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Que, conforme lo establece el articulo 194 de la Constitución Polltica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Constituc¡onal n." 27680 y n." 28607, las municipal¡dades prov¡nc¡ales y distritales son los órganos de gobierno local
y tienen autonom¡a política, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia; en este senüdo, el articulo
ll del Título Preliminar de la Ley n.' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que la autonomía que la

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N.'/|85 .2023.cM.MDCC

Cerro Colorado, 03 de agosto de 2023
VISTO:

documento signado con registro de trám¡te documentario N." 230213195 de 13 de febrero de 2023; el documento
con registro de trámite documentario N.' 230612198 de 12 de iunio de 2023; et informe N,o 70-2023-GDEL-

CONSIDERANDO:

99n:t1*igl Polltica del. Perú olorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Capitulo ll de su Titulo V, con carácter exclusivo o comDartido, en diversas materias.

Artículo 169.- Queja por defectos de a¡anitac¡'n
169.1

Pue, el articulo 73 de la Ley n.' 27972, establece que las municipalidades, tomando en cuenta su condición de
mun¡cipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones especif¡cas señaladas en el

Que, el numeral 3,6 del articulo 83 de la Ley n.' 27972, establece que las municipalidades distritales son competentes
para otorgar licencias para la apertura de establecimientos, lo que conlleva al eiercic¡o de funciones de fiscalización v
control sobre estas actividades. Por su parle, conforme al Decreto supremó n." 002-201&pcM, que aprueba á
Reg¡amento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edif¡caciones, las municipalidades tienen lá obligación de
verificar las condiciones técnicas de segur¡dad en edificaciones y evaluar las condiciones de seguridád en los
espectáculos públicos deportivos y no deportivos.

Que, con documento signado con registro de trámite documentario n.'230612198 de 12 dejunio de 2023, el Sr, C¡rilo
Patiño Caceles formula queja en contra del gerente de desarollo económim local -Ábog. 

percy Á. Villarroel
Aimituma- por la demora en la famitación del expediente signado con regisfo de kámite documentario n.o
230213195 de 13 de febrero de 2023, en mérito al cual: (i) dio á conocer presuntas inegularidades respecto a la
legitimidad de las personas que representan o habrían representado a la "Asociación de Risidentes de la provincia
de-Chumbiv¡lcas en Arequipa" inscritaen la part¡da 010685499 delRegistro de Personas Juridicas de ¡a Zona Registral
N." xll sede-Arequipa; (ii) sol¡cita la clausura de la plaza de toros;El eorilazo,,, agregando que no cuenta óon el
certificado de defensa civil, ni licencia de edificac¡ón.

Que, con informe n." 70-2023-GDEL-tu|DCC de 5 de jul¡o de 2023 el gerente de desarrollo económico y local se
pronuncia sobre la queja realizada en su contra señalando que, con fec¡a 17 de febrero de 2023, dio reépuesta al
adm¡nistrado --€n relación al documento con registro de trámite documentario n." 2302i3195 de 13 de febrero de
2023- a través de la carta n." 003-2023-MDCó-GDEL, acompaña a su informe las impresiones (a fojas 2) que
acreditan el envío del citado documento del correo eloctrónico: qdeconomico@mdcc.ooó.pe (remitentej al corieo
electrónico: Iuchadorsocial64 gmair.com (destinatario) los días 17,24 y nG febrero de 2023.

Análisis

La queja.administrativa_se.encuent¡a regulada en el articulo 169 del Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS que aprobó
el TUO de la ley n." 274M, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante LpAG) el cual establóce Io
sigu¡ente:
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de los deberes funcionales u onis¡ón de trámrt€s oue deben ser subsanados antes dB la resolución definitiva
del asunto en la ¡nstanc¡a rcspectiva.
169.2 La queja se presenta ante el supeior jerárquico de la autoridad que tnnita elprocedim¡ento, c¡tándose

deber ¡nfñng¡do y la noma que lo ex¡ge. La autoñdad super¡or resuelve la queja dentrc de los tres días
previo traslado al quejado, a f¡n de quo puada prcsentar el ¡nforme que est¡me conven¡ente al dla

de sol¡citado.

169.3 En ningún caso se suspendeÉ la tram¡tación del prccedimiento en que se haya presentado queja, y la
rasoluc¡ón será ¡necurible.

3e está tratando de conseguir la revocación o modificac¡ón de una resolución si no que el expediente, que no narcha
por nogligencia de uno o más sov¡dores públ¡cos o cualqu¡er otro motivo no reguldt y just¡ficado, sea tram¡tado con
la celeidad que las normas quieren y que el ¡nteresado espen".

Dicho esto, es preciso señalar que en relación a las peticiones contenidas en el documento con registro de trámite
documentario n.o 230213195 no corresponde a la Municipalidad emitir pronunciamiento sobre los manejos internos
de una persona juríd¡ca de derecho privado como es la "Asociación de Residentes de la Provinc¡a de Chumbivilcas
en Arequipa", por lo que el adm¡nistrado, si así lo esl¡mase, deberá hacer valer su derecho en la sede y jurisdicción

correspondiente.

Al respecto, la petición formulada por el administrado no es equiparable a un procedimiento adm¡njstrativo a ¡nstancia
de parte, no se encuentra establecido en el TUPA de la Mun¡c¡pal¡dad, ni culminará con la expedición de un acto
administrativo dirigido a élotorgándole, reconociéndole un derecho o habilitándolo a desarrollar determinada actividad;
por esa razón es que, esta petic¡ón, no se encuentra afecta a los silencios admin¡strat¡vos, ni al plazo previsto en el
artículo 39 de la LPAG; por el contrario, dada su naturaleza, en realidad lo que el admin¡strado desea es que la
¡¿lunicipalidad, a través delórgano competente, despliegue su facultad defiscal¡zac¡ón y, de corresponder, su potestad
sancionadora sobre qu¡en haya transgredido alguna norma sujeta a contol mun¡cipal.

En tal sentido, su petic¡ón constituye una denuncia adm¡nistrativa regulada por el artículo 116 de la LPAG, que

establece:

Attículo 116,- Derccho a formular denuncias
116.1 Todo adm¡nbtrado 6stá facultado para comun¡cat a Ia autoñdad conpetente aquellos hechos que
conoc¡era contraños al ordenan¡ento, s,¡ ,ecesJitad de sustentat la afedación ¡nmediata de algún derecho o
¡nteÉs legít¡mo, n¡ oue Dor esta dctuación sea cons¡dendo suieto del orocedimiento.
(...t

116.3 Su oresentación oblioa a oractinr las dilioencias orelininares necesarías v, una vez compmbada su
verosimil¡tud. a ¡n¡c¡at de ot¡cio la respectiva fiscalizac¡ón. El rechazo de una denuncia debe ser not¡vado v
comunicado al denunc¡ante. si estuv¡ese ¡ndiv¡dualizado.
(...) (subrayado prop io).

A¡ respecto, el artículo 118 de la Ley n." 27972 establece que: "Los yecinos tlenen el derecho de fo¡nular denuncias
pot escñto sobre infracciones, individual o colectivamente, y la autorídad municipaltbne la obl¡gac¡ón de dat respuesta
en la m¡sma forma en un plazo no mayor de 30 (tre¡nta) días hábila'f,, (,,,)'.

, lvorón Uó¡na Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administraüvo GeneÉ|, Dédmo Cuarla Edición,

Jurid¡ca, L¡ma 2019, piig.r/0.
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-=----_ 169.4 La autoñdad que conoce de la queja puede d¡sponet motivadamente que oto func¡onado de similal
':, ' i , 

. '. ¡erarqula al quejado. asuma el conoc¡m¡ento del asunto.

i. f- . 
- '. . 169.5 En caso de declarase fundada la queja, se dlctarán las med¡das coffect¡vas peñ¡nentes respecto del

,. i I . r. . .prccedim¡ento, y en la m¡sma rcsolución se disponüá el in¡clo de /as acfuac¡onss necasaias para sancionar
i ,I'^ 'al responsable. (subnyado propio)

"*-- ^ ¡'-'it,,.--'Eñretaciónalaqueja¡/orónUrbina2citandoaGaffidoFalla,refiere: 
'no puede considerase a la queja cono recutso

i qj :. .,/.' €.xresión delderecho de contadicción- porque al presentarse un es ito quejándose de uno o náE func¡onaios, no



,-. -- - --- necesario: (i) que el administrado haya cons¡gnado su dir€cc¡ón electrónica y haya dado su autorización expresa para

. - ,,' : ,', . .. 
' 

qer not¡ficado por ese medio; (ii) La notificación se entiende válidamente realizada cuando el administrado brinda una

it,:¡':lt.' '. ' i¡'lpuesta a la Entidad man¡festando haber rocibido el documento dentro del plazo de dos (2) dias hábiles, contadosj , :* t "*; ; i,- de#e el d¡a siguiente de haber recibido la notificación, si la Entidad no rec¡biese la respuesta en dicho plazo deberá

i iJr¡l.i . piogeder a realizar la notificación personal conforme al numeral 20.1.1 del articulo 20 de la LPAG.
'i *-+ : r.¡

..r.*\-,. ' Eéjustamente este segundo requisito, acuse de recibo dentrode losdos (2)dias siguientesde realizada la notrficación
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El consentimiento expreso a que se refere elquinto páralo delnumeral20.4 de la presente Ley puedo ssr0l0ruad0
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Dicho esto, v aclarada la naturaleza de la oetición formulada oor el administrado, corresponde veriflcar si obtuvo o no

En el expediente obra la carta n," 003-2023-IVDCC-GDEL, y las impresiones (a fojas 2)del envio delcitado
del correo electrónicor 0deconomico@mdcc,oob.0e (remitente) al correo electrón¡co:

|64(Aomail.com (destinatario) los dlas 17, 24 y 27 d6 febrero de 2023i s¡n embargo, pese a que el

autorizó que las nolificaciones se real¡zasen a su correo oloctrónico, este tipo de notificación debe

conforme al procedim¡ento establecido en el numeral 20.4 del articulo 203 de la LPAG,

En ese orden de ideas, para que la notiticac¡ón a través de correo electrónico se considere válidamente realizada es

a Ia dkección electrónica, el que no se acredita haber realizado. En tal sentido, Ia not¡ficáción de la carta n." 003-2023-

MDCC-GDEL fue defectuosa y debe procederse a rehacerse de conform¡dad con lo establecido en el numeral 26.1

del articulo 26 de la LPAG. No obstante, ello no ¡mpl¡ca que el acto de respuesta al admin¡strado no haya existido
porque obra en el expediente debidamente suscrito y fue enviado a la dirección de coneo electrónica proporcionada

por el administrado, el cuestionamiento no se realiza al envio sino al acuse de recibo y al haber prescindido del

orocedimiento establecido ante tal circunstancia.

Ahora bien, la LPAG ha previsto que la actividad de fiscalización de la adminisfación puede iniciarse a través de la
toma de conocimiento de la información contenida una denunc¡a, el plazo para dar una respuesta al admin¡strado

dependerá de la complejidad de cada caso en part¡cular determinar no debiendo exceder los treinta (30) d¡as hábiles,

lo que no habilita a la Entidad a tener plazos irracionales para comprobar o desvirtuar los hechos contenidos en una

denuncia y que el resultado de la actividad de fiscalización no sea comunicado al denunciante, aun cuando este no

sea parte del procedimiento admin¡strativo sancionador, que se desarrollase en mérito a la denuncia realizada.

El hecho que se haya producido una notificación defectuosa y que se disponga que esta se rehaga no implica que

esta Gerenc¡a no pueda disponer el desarrollo de determinadas acüv¡dades complementarias para que los órganos

competentes diluciden ios hechos comprend¡dos en la denunc¡a; razón por la cual, aunque la queja es infundada, la

Subgerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE, conforme a sus atribuc¡ones, deberá llevar a cabo las acciones de

fiscalización que determinen si existe mérito o no, para dar ¡nicio al procedimiento admin¡straüvo sancionador,

conforme a los hechos denunciados, debiendo poner en conocimiento del denunc¡ante el resultado de esta actividad

de fiscalización dentro del plazo establec¡do por Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con el articulo 169 del TUO de la Ley n." 27444 y la Ordenanza Municipal n."

381-MDCC que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la lvlunicipalidad Distritalde Ceno Colorado:

3 Artículo 2o,.llodalldldss de not¡f¡cación

20.4. El administrado inleresado o afectado por sl acto que hubi€ra consignado en su escrito alglna dirccción electónica que conste en el

expedie¡te puede ser notifc€do a tmvás d€ ese medio siemprg que haya dado su autorización expresa para ello, PaE este caso no es de aplic¿ción

elorden de Dr€lación dFoueslo en 6lnumeral20.'
La notific¿ción diígida a la dirección de coreo elec,lrónico señalada por el administfado se entiende válidamente electuada cuando la entidad reciba

¡a respuesia de recepción de la di.ec.ión electrónica seóalada por el administrado o esta sea gonerada en foma automática por una platafoÍna

tecnológica o sistema infomátlco que garantice que la notifcación ha sido elecluada La notilicación surte electos el día qle const€ haber sido

recibida, conlorme lo prev¡sto e¡ el numeral2 del aliculo 25.

E0 caso de no recibirse respuesta automátic¡ de recepción en !n plazo máx¡mo de dos (2)dias hábiles contadosdesde eldla
elacto de noüficación vía correo electrónico, se Foced€ a notilicar porcédula conlome alinclso 20.1.1, volviándos€ a compr

en elnumeral24.l delarticulo 24.

por



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
r. ¡r rlr / ,/r'i \llir;i

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERo: Declarar INFUNDADA la queja por defecto de tramitación presentada por el SR. CIRILO

PATIñO CACERES, formulada mediante documento signado con registro de trámite documentario n.'230612198 de

12 de iunio de 2023 en contra del Gerente de Desanollo Económico Local.

ARTÍdULo SEGUNDo: REHAGASE la notificación de la carta N." 003-2023-MDCC-GDEL, de conformidad a lo

-:j== - dispuesto en el artlculo 26.1 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
-.;¡i.' 1-^
_Ori, i : ;'.Supremo N." 004-2019-JUS, debiendo noüficarse al administrado en el domicilio real proporcionado por é1.

'-.''.,.',ART¡CULo TERCERO: DISPONER que la subgerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE, conforme a sus

.' , l,afbuciones, lleve a cabo las acciones de fiscalización para determinar si existe mérito o no, para dar inicio al

;Fki'6edimiento administrativo sancionador, conforme a los hechos denunc¡ados, debiendo poner en conocimiento del
' d€oünciante el resultado de la actividad de fiscalización, todo ello en un plazo que no supere los diez (10) dlas hábiles

..:-aÉartir del día siguiente de notiflcada la presente. Vencido este plazo, deberá informar a este despacho sobre el

. . --' cumplimiento de lo d¡spuesto en esta Resoluc¡ón, dentro de un plazo máximo de tres (3) diT hábiles.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFíQUESE ta presente resolución SR. CIRILO PATIÑO CACERES dentro del término

máximo de cinco (5) dias contados a parti del dia sigu¡ente de su expedición y de conformidad con el régimen de

notif¡caciones dispuesto por el TUO de la Ley n." 27444,

ARTICUL0 QUNTO: REMITIR el expediente admin¡strativo a la Subgerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE y

PONER LA PRESENTE EN CoNOCIMIENTO de la Gerencia de Desanollo Económico Local.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

wi:w
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